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Asamblea Nacional 
LBY NUMERO 20 DE 1908 

(24 DE AGOSTO) 
gue adiciona y reforma la Lsy 149 de 1888, sobre 

régimen politioo y municipal. 
La Asamhlea National Gonttituyentt y Legitlaiiva 

DHOEKTA : 

Artículo 1.° Boa Agentes del Poder 
Ejecutivo y cooperan ai ejercido de di 
cho Poder el Gobernador en cada De* 
partaiuento y el Aloaíte y eos subalter-
nos en oada Municipio. 

Articulo 2.° En oada Departamento 
habrá un Gobernador, qyue ejercerá las 
fanoionea del Poder Ejecutivo oomo 
Agente de la AdminiBtraoión Central y 
Jefe Superior de la Departamental. 

Articulo 3.o £1 Gobernador tendrá 
para su despacho ios siguientes emplea-
dos: un Secretario y ios Jefes de Seoción 
y Escribientes cuyo número señale el 
Poder Ejecutivo, un Portero Escribiente 
y un Conserje. 

Artículo 4.° La residencia habitual 
del Gobernador será la Capital del De-
partamento, pero puede ausentarse de 
ella en ejercicio de sus fanoionea y con 
permiso ó por orden del Gobierno, por 
razones de buen servioio público. Guando 
se ausente dejará encargado del Despa-
cho, para loa asuntos locales y urgentes, 
á su Secretario. 

Artículo 5.° Loe Gobernadores serán 
nombrados para un periodo de dos pilos. 

Articulo 6 ° Los Gobernadores esta-
rán sujetos á responsabilidad adminis-
trativa y judicial. Son amovibles por el 
Gobierno, y responsables, ante la Oorte 
Suprema, por los delitos que cometan en 
el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 7." Son atribuciones de ios 
Gobernadores: 

1.* Üumplir y hacer que se cumplan, en 
el Departamento, la Constitución y las 
leyes, las ordenanzas vigentes, los acuer-
dos expedidos por los Consejos Adminis-
trativos y las Ordenes del Gobierno; 

2.* Mantener el orden es el Departa-
mento y coadyuvar á su mantenimiento 
en el resto de la República; 

3." Auxiliar la justicia en los térmi-
nos que determina la Ley; 

4.a Resolver las consultas que sobre la 
inteligencia de ias leyes les hagan ios 
empleados municipales ó ias oorporaoio» 

nes de oaráoter administrativo que fun-
cionen dentro del Departamento, excep-
tuando las de los empleados del orden 
judicial, y consultar sus resoluciones con 
el Gobierno; 

5.a Dar instrucciones á ios Alcaldes 
para la reota ejeoución de las órdenes 
superiores, resolver las dudas que á este 
respecto se les ocurran y dar cuenta de 
sus resoluciones al Gobierno cuando la 
gravedad del caso lo requiera; 

6.* Suspender por resoluoión motiva-
da, de oficio ó á petición de parte agra-
viada, dentro del término de diez días 
después de su conocimiento, los acuer-
dos municipales que sean inconstituoio-
nales ó ilegales ó que violen derechos de 
terceros, y someter la suspensión al Juez 
del respectivo Circuito; 

7.a Estatuir lo relativo á la policía 
local, de acuerdo con ias leyes, orde-
nanzas ó acuerdos departamentales vi* 
gentes; 

8." Dar informe oada tres meses al Go-
bierno sobre la marcha de la adminis-
tración del Departamento, indicando las 
reformas que á su juicio sean conve-
nientes; 

9.* Visitar dos veces al año por lo me-
aos los Distritos de su Departamento, 
para propender por la buena marcha de 
la Administración, y vigilar la oonducta 
de los empleados públiooi é inspeccionar 
las obras públioas que se emprendan por 
el Gobierno ó por ias Municipalidades; 

10. Castigar con multas hasta de dos* 
cientos pesos, ó con arresto hasta de un 
mesj s los (|ue lea M t e a a l - r s^p to dsbl« 
do en el ejeroicio de sus fanoionea ó por 
razón de ellas; 

11. Remitir al Ministerio de Gobierno 
oopia del inventario que debe formar 
luégo que se encargue del puesto, del 
aroMvo, mobiliario y enseres de la Ofici-
na y demás bienes nacionales que eBtén 
bajo su custodia y administración; 

12. Suspender, por graves motivos y 
sujeto á responsabilidad ulterior, á cual-
quier empleado nacional ó municipal, del 
orden administrativo, que no sea nom-
brado por él, cuando la urgencia sea tal 
que no pueda aguardar la resolución del 
Gobierno, y oonsultar con éste, inmedia-
tamente, las resoluciones de esta oíase 
que diote; 

13. Conceder licencias á ios empleados 
del Departamento y á loa nacionales y 
municipales, en los caaos previstos por la 
ley; 

14. Presentar al Gobierno oportuna-
lítente el proyecto de presupuesto de 
gastos departamentales para el año si-
guiente; 

15. Dirigir la instrucci6n pública so-
bre las- bases consignadas en las leyes y 
decretos del Gobierno; 

16. Revocar las aotos de sus subalter-
n a que íean contrarios á las leyes ú 
órdenes superiores, á menos que díohos 
actos tengan carácter de definitivos, ó 
corresponda su revisión á otra autoridad; 

17. Dictar, ea caso de urgencia ó 
gravedad, con oaráoter , de provisionales, 
órdenes y disposiciones administrativas 
que no siendo de su incumbencia ordi-
naria juzgue indispensables; pero siem-
pre que para'esto haya recibido delega-
ción del Gobierno, á quien corresponde 
aprobarlas definitivamente; 

18. Nombrar y remover los Alcaldes 
municipales, el Secretario y los subal-
ternos de la Gobernación; 

19. Fomentar en lo posible las vías 
de comunicación; 

20. Inspeccionar las obras públioas, é 
informar frecuentemente al Gobierno 
sobre su estado y la manera oomo se 
ejecuten; 

21. Perseguir aotivamente los reos 
prófugos que existan en el Departamen-
to y ponerlos á disposición del Juez 
competente; 

22. Expedir reglamentos y dictar ór-
denes para la buena marcha de las ofi» 
ciñas administrativas; 

23. Pedir informes á los Jueces y 
demás empleados sobre determinados 
asuntos que no sean reservados, cuando 
los necesite para el mejor desempeño de 
sus fdnoiones; 

24. Visitar mensualmenteká oficinas 
públicas de la capital del Departamento; 

25. Cuidar de que las rentas sean 
recaudadas con acuciosidad y esmero y 
que se les dé el destino señalado en las 
leyes, acuerdos y disposiciones del Go-
bierno; 

26. Cuidar de la buena marcha de los 
establecimientos públicos que existan en 
el Departamsnto, tales como colegios, 
esouelas, hospitales, asilos, cárceles, etc. 

27. Cumplir con especial esmero los 
deberes que les correspondan para que 
las elecciones se verifiquen con regulari-
dad y orden; 

28. Nombrar interinamente Registra' 
dor de Instrumentos Públicos y Nota» 
rios de Circuito por falta absoluta ó 
accidental del principal y suplente; 

29. Hacer cumplir los acuerdos váli-
dos de los Consejos Munioipales; 
- 30. Las demás que leí, confieran las 

leyes ó el Gobierno. 
Artículo 8.° La ley organizará los 

Distritos Municipales y arreglará su 
administración. 

Artículo 9.° Los Aloaldes, Tesoreros, 
Personaros Munioipales, Inspectores de 
Instrucción Pública, Módicos Oficiales, 
Ingenieros Municipales y Presidentes de 
Jun tas de Beneficencia tendrán voz pero 
no voto en las sesiones» del respectivo 
Consejo Municipal, en los asuntos de su 
respectivo Ramo. 

Parágrafo. Batos mismos funcionarios 
podrán presentar proyectos en los asun-
tos de su Ramo, lo mismo que los res-
pectivos Consejeros Municipales. 

Artículo 10. Los Alcaldes pasarán al 
Gobernador, sin demora alguna, copia 
de todos los acuerdos que sancionén; y 
cuando crean que son inconstitucionales 
ó ilegales, ó Lesivos de derechos de parti-
culares, lo expresarán así, explicando las 
razones en que se fandan. 

Parágrafo. El Gobernador tiene el 
deber de avisar al Aloalde respectivo, 
por telégrafo, si lo hubiere en la locali-
dad, á más tardar dentro de los diez 
días siguientes ai en que reoiba oopia 
del aouerdo, si es ó nó exequible con-
forme á la ley. 

Artíoulo 11. La resoluoión de suspen-
sión de un aouerdo deoretada por el Go-
bernador se someterá, dentro de oinco 
días á más tardar, al Juez del Circuito 
á que corresponda el Municipio, para que 
resuelva sobre su validez ó nulidad den-
tro del perentorio término de diez días, 
contados desde aquél en que reoiba la 
resolución que se le somete. 

Parágrafo 1.° El Juez de Circuito á 
quien se pida la anulaoión de un aouer-
do dará aviso al Agente del Ministerio 
Público respectivo, practioará las dili-
gencias necesarias para fundar su fallo y 
decidirá lo que estime legal. 

Parágrafo 2.a La resoluoión del J a e z 

de Circuito se consultará en todo oseo 
con el Tribunal correspondiente, quien 
deoidirá en definitiva dentro del término 
de diez días en Sala de Aouerdo, oyendo 
previamente al Fiscal del mismo Tr i -
bunal. 

Artíoulo 12. Oualquier empleado del 
Ministerio Público debe promover ante 
el J uez de Circuito respectivo la anula-
ción de los acuerdos inconstitucionales 
ó ilegales, y en este caso se seguirá el 

Íirocedimiepto establecido en los artíoa-
os anteriores. 

Parágrafo. El acuerdo deolarado exe-
quible por el Gobernador será ejecutado 
mientras no se decrete su anulación 6 
suspensión conforme á los artículos pre-
cedentes. 

Artíoulo 13. Todo aouerdo municipal 
deoíarado exequible por el Gobernador 
y que no haya sido anulado ó suspendi-
do regirá en el Distrito respectivo desde 
la fecha de su publicación en el periódi-
co oficial, si lo hubiere, ó desde su pro-
mulgación por bando en un día de oí li-
curgo, á menos que el mismo aouerdo 
disponga otra oosa, 

Artíoulo 14. Corresponde exclusiva-
mente ájlps Distritos la faoultad de crear, 
administrar é invertir sus propias rentas, 
sin contravenir á las leyes y ordenanzas 
vigentes. 

Artíoulo 15. En ningún caso podrán 
IOB Municipios gravar ios artísulos de 
consumo, víveres, ganados, maderas, etc, 
que pasen por su territorio, calles ó pla-
zas para ser expendidos en otro Muni-
cipio. 

Artíoulo 16. El Alcalde es Jefe de la 
Administración Pública en el Distrito, 
ejaoutor de los acuerdos del Consejo Mu-
nioipal y Agente inmediato del Gober-
nador. Él Alcalde es además Jefe Supe - . 
rior de Policía en el territorio de su ju -
risdicción, 

Artíoulo 17. Serán Rentas Municipalesr » « 
1.° El producto de sus propios bienes J 

y el de aquéllos que les oorresponden en 
la liquidación de los extinguidos De-
partamentos; 

2.o El 10 por 100 del producto bruto 
de la Renta de Lioores Nacionales, cual-
quiera que sea la forma en que se la ad-
ministre, el cual se distribuirá entre los 
Munioipios por los Administradores de 
Hacienda Naoional, quienes reoibirán las 
cuotas correspondientes de los respecti-
vos Administradores de la Renta. Esta 
distribución se hará en proporción á la 
poblaoión de los Munioipios, según el 
último oenBo que rija. En oada Mu-
nicipio reoibirá esa participación ei res-
pectivo Tesorero directamente del Ad-
ministrador de la Renta ó del Remata-
dor en su caso; 

3.° La Renta de Degüello de ganado 
menor; 

4.° El impuesto sobre la propiedad 
raíz, cuya rata no excederá del 2 por 
1,000. Este impuesto del 2 por 1,000 se 
cobrará en los Munioipios con arregló á 
la reglamentación establecida por las 
respectivas ordenanzas ó aouerdoa de-
partamentales. Donde no exista esa re-
glamentación la hará el respeotivo Go-
bernador; 

5.° El produoto de laB rentas y oontri-
buoiones que á la expedición de esta Ley 
tengan establecidas, conforme á las or-
denanzas de las Asambleas ó á los acuer-
dos de los Consejos Administrativos que 
no sean oontrarios á la presente Ley. 

Parágrafo. También eoo bienes de loa 
Distritos las sumas que los extinguidos 

í 



8 9 0 t M Á K i b Ó ^ f C f l ^ í , 

Departamentos les habieron quedado á 
deber per participación en las Rentas 
Departamentales ó por eubaidioa decre-
tados á favor de aquéllos. 

Artículo 18. Loa Oonoejos Municipa-
les podrán, con autcrizaoión del Gobier-
no, contratar empréstitos dentro ó faéra 
de la República, para emplearlos exclu-
sivamente en sus mejoras materiales de 
argente necesidad pública. Con tal fin el 
Gobierno podrá autorizarlos para gravar 
son cauciones los Manea que les pertenez-
can y pignorar BU3 rentos municipales, á 
fin de Mermar la devolución de los ca-
pitales que obtengan y el pago de los 
respectivo® intereses. 

Artículo 19. La solicitad de la auto-
rización irá acompañada de la detormi-
naoión de la obra ú obras que se intentan 
llevar é cabo, de loa planos y estudios 
que demuestren ¡su eonvenienoia y uti-
lidad para el respectivo Municipio y del 
acuerdo por el cual se haya decretado la 
ejecución de 1a obra. 

Articulo 20. El Gobierno podrá, si lo 
juega conveniente, garantizar el cumpli-
miento de obligaciones de la naturaleza 
indicada en los artículos precedentes, y 
aun gravar bienes y rentas nacionales 
en seguridad de tales obligaciones. 

Parágrafo, Las anteriores disposicio-
nes son npiioabies también al .Distrito 
Capital. 

Artículo 21. Toáo individuo que sea 
sombrado Tesorero ó Recaudador de 
rentas é impuestos municipales deberá 
asegurar BU manejo, ante el Alcalde res-
pectivo, ccn caución hipotecaria ó con la 
personal de uno ó más fiadores d? reco -
nooiía responsabilidad. 

§ 1.® En la diligencia de fiarías se hará 
constar que fiiehoa empleados se obligan 
además, bsjo esas seguridades, á pagar 
las multas que de uno á cien pesos les 
impongan las autoridades administrati-
vas cuando no presenten sus cuentas 
oportunamente 6 quien deba fenecerlas 
en primera instancia, lo cual deberán 
hacer á más tardar dentro de los quince 
días siguientes á la terminación de oáda 
mes. 

§ 2.® El Alcalde someterá las diligen-
cias ó documentos de fianza de que ha» 
bla este arííoulo á la aprobación del res-
pectivo Oossejo Municipal, sin lo cual 
no podrá tomar posesión de su empleo. 

Articulo 22. LOH Tesoreros ó Recau-
dadores Municipales tendrán jurisdicción 
coactivs para hacer efectivo el cobro 
puntual de loa impuestos y contribucio-
nes municipales. 

Artículo 23. Las cuentas de los Teto • 
reros serán fenecidas en primera instan-
ala por los Consejos Municipales, y en se-
gunda, por la Corte de Cuentas. 

Parágrafo. Los Consejos Municipales 
tendrán el término de diez días para el 
estudio y fenecimiento de las cuentas de 
loa Tesorero», y fenecidas por éatos las re-
mitirán á la Corto de Cuentas. 

Artículo 24. Las ordenanzas depar-
tamentales y los acuerdos de los Conse-
jos Administrativos vigentes al tiempo 
de k promulgación de esta Ley conti-
nuarán observándose en las diferentes 
Secciones ó Departamentos para los cua-
les fueron dictados, siempre que no sean 
oontrarios á las leyes y mientras no ha-
yan sido derogados. 

Artloulo 25. Cuando en las disposi-
ciones legales vigentes se hable de Pre-
fectos y Alcaldes Provinciales se enten-
derá que se habla de Gobernador, y cuan-
do se hable de Consejos Administrativos 
Departamentales se entenderá que se 
habla del Gobierno Naofonal en los dis-
tintos r&mos y siempre que el asunto 
de que se trate no esté reglamentado por 
otra ley especial ó en pugna con dispo-
siciones constitucionales ó legales. 

Artículo 26. fíl Poder fijeoutivo lie-
nará los vacíos que en materia de régi-
men político y municipal puédan pre-
sentarse á virtud de la nueva división 
territorial y de las demás disposiciones 
de esta Ley. 

Artículo 27. El Gobierno reglamenta-
rá la presente Ley y queda faoultado 

para resolver lajat dudas que aoeroa de 
ella se pressntea y pára l!e¡nar los vacíos 
que se observen en sus imposiciones y 
para complementar IB a sin desvirtuar su 
espíritu. 

Artíoulo 28. El Ministerio de Gobier-
no presentará al Cuerpo Legislativo los 
proyectos de leyes necesarios sobre re-
caudación de rentas municipales, sobre 
legislación en materia de policía local, 
sobre rendición, examen y fenecimiento 
de cuentas municipales, sobre anulación, 
reforma y derogatoria de las ordenanzas 
y aouerdoa departamentales existentes 
y sobre los demás puntos importantes 
que se presenten al | oner en ejeouoión 
esta Lay. 

Artíoulo 29. Derógase el Decreto Le-
gislativo número 23, de 10 de Febrero 
de 1905. En consecuencia quedan esta-
bleoidos los tratamientos oficiales dé que 
trata el artloulo 358 de la Ley 149 de 
1888, que se declara en vigor. 

Artíoulo 30. Desóganse los artículos 
3, 206, 211, 216, 225, el capitulo 6 » del 
título 7.» y los títulos 5.® y 6.» déla Ley 
149 dé 1888, sobre régimen polítioo y 
municipal, y la» demáa disposiciones que 
sean contrarias á la presente. 

Artículo 31. Esta Ley empezará á re-
gir al mismo tiempo que la Ley número 
I.® de este año, sobre división territorial 
y de acuerdo con lo que la misma Ley 
estatuye. 

Dada en Bogotá, á 16 de Agosto de 
1908. 

El Presidente, 
ALS-BSDO VÁZQUEZ COBO 

El ¡Secretario, Gerardo Arrulla 
El Secretario, Fernando E. Buena 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Agosto 24 de 1908. 

Publique® y ejecútese. 
R. REYES 

El Ministro de Gobierno, 
M . V A B G A S 

" — - * i ' " " 'f» 
IMéíotí© d e H a c i e n d a y t e s o r o 

TBSORBRIA GENERAL DE I.A REPUBT.10/ 
VOVTXIBXIÓ D I M H 

Bogotá, Agosto 81 de 19C«É¡ 
O£BITO Ore 

Existencia del día anterior $ 11,615 48 
• Remesas. 

Del Cajero Eeoaudador, en letras 
y dinero, $ 243,887-41 oro, asi: 

Por remesa de la Aduana de Ba> 
rranquilla..... 66,258 18 

Por remesa de la Aduana de Car» 
tagena 29,428 40 

Por remesa de la Aduana de Santa 
Marta 800 ... 

Por Salinas (Zipsquirá). 6,100 ... 
Por Rentas Reorganizadas.. 139,868 2? 
Por bienes nacionales...... . . 110 20 
Por patentes de privilegio.. 20 
Por ingresos varios 1,357 16 

Suma f 256,602 89 

OKKDtTO Oro 
Remésas» 

Al Banoo Central, en letras para su 
cobro 60,686 58 

Al mismo, para abonar á la «uenta 
corriente eon esta Tesorería 173,738 27 

Suma..,., 24J.419 85 

ESSUMEN Oro, 
Débito 256,502 89 
Crédito 242.419 85 

xisteneia... ,,».§ 18,088 04 

«e desoompon» »«l : 
ó&ldo en el Banoo Central....,,.,. 
Saldo «n el Banco do Bogotá 
Vales de extranjeros................. 
Billetes 
fe un cheque........................... 
Í M e u m e n t o s . . . . . . . . 

CIRCULAR NUMESO 7100 
República de Colonprbia-JHmiiterio de Hacienda 

y Tesoro~Dirección fíe la Coatabi'idad General 
de la República—Bogoti, 20 de Agosto de 1908. 

BeHOrte Aiminiitradorte da Muam. 
A fin de que todas las operaciones de 

contabilidad en esas oficinas se descri-
ban uniformemente, tengo el gusto de 
transcribir á ustedes en seguida la comu-
nicación número 7080. dirigida por este 
Despaoho con fáñla 1*8 del preveáis meB 
al señor Administrador de la Aduana de 
Gúcuta, para que se sirvan proceder ®n 
consecuencia: 
" Señar Administrador ele la Admita—Oúc uta, 

" Tengo el gusto de aousar á usted 
recibo de su atento oficio número 230, 
fechado el 29 del mes próximo pasado, 
en el cual se sirve hacer á esta Dirécoión 
una consulta relativa á la manera oomo 
debe imputar los intereses que pague so-
bre los documentos de Crédito Público 
que reciba en esa Administración en pago 
de derechos de importación. Oomo resul-
tado de ella digo á UBted lo siguiente: 

" Al reoibir tales documentos proce-
derá usted, por lo que respecta al valor 
capital de ellois, como lo dispone la Oir-
oular de esta Oficina, número 6953 de 10 
de Julio último, publicada en los núme-
ros 13338 y 13339 del Diario Oficial. 

" En cuanto á los intereses devengados 
•por ellos, formará en pliego separado, por 
duplicado, la liquidación ordenada por el 
artíoulo 255 del Decreto 1036 de 1904, 
reglamentario de la contabilidad cficíal, 
y hará, de'acuerdo oon lo prescrito por 
él artículo 1.» del Decreto 549 de 18 de 
Mayo del presente año (Diario Oficial 
13292), este asiento: " Capítulo 45, ar 
tículo 271, á Aduanas!' En seguida des-
cribirá el asiento de reconocimiento á 
cargo del Tesoro y á favor del artíoulo 
45, por el valor de tales intereses. De 
modo pues que al remitir á la Tesore-
ría General los citados documentos de 
Orédito Públioo sólo abonará la cuenta 
dé éstos, con cargo á la áe Remesas de 
tales ílocumentos, por el valor capital 
de ellos. La liquidación de los intereses, 
que deba formar por duplicado, le servi-
rá oomo comprobante del pago para ante 
la Oorte de Ouentas, y en la relación 
de éstos, que debe enviar mensualmente 
á los Ministerios respectivos?, incluirá el 
valor de tales intereres. 

" De usted muy atento servidor, 
" Josa J . LIEVANO " 

De ustedes muy atento servidor, 
-JOBS J . LIEVANO 

D I L I G E N C I A D E V I S I T A 
practicada en la Tesorería General de la Bepft. 

blioa. 

En la ciudad de Bogotá, á diez y ocho 
de Agosto de mil novecientos ocho, se 
presentó en la Tesorería* Gent ral el señor 
Director de la Contabilidad General de 
la República, oon el objeto de praotioar 
la visita correspondiente al mes de Julio 
último. 

Examinados detenidamente los libros 
principal y auxiliares de la contabili-
dad, dieron el siguiente resultado: 

Existencia 
anterior 32,108 31 

Ingresosen 
el me? 2.163,886 63 
- Egreses en 
el mes 2.167,777 27 

ara 
28,217 67 Agosto — 

808 90 
20 96 

£45 20 
1,660 27 

i 00 .. 
10,057 71 

Vienen 43,353 9» 
Dal 49, artículo 300 6,372 — 
Del 55, artíoulo 310 526 I I 
Del 58, artíaulo 317 b i s - 2,000 
Da! 64, artíoulo 328 150 51 
Dril 73, ¡j¡ fíjalo 387 638 54 
Del 74, artíoulo 392 3,975 5 1 
Del 26, artíoulo 207 2,565 69 

Suman # 59,582 26 
Hay además una extralimitaoión por 

$ 209,267-31 en los giros hechos á car-
go del capítulo único, articulo 7.° del 
Presupuesto Especial do Orédito Públi-
co. Se dispone dar cuenta á los Ministe-
rios respectivas para que @e sirvan dispo-
ner lo conveniente, á fin da evitar talea 
irregularidades. 

8e haoe constar, coa satisfacción del 
empleado visitante, que los libros prin-
cipal y auxiliares de la Oficina están 
perfectamente al corriente, pues se han 
descrito en ellos las operaciones verifica-
das hasta el día de hoy. 

Confronta ios debidamente y firmados 
los tres ejemplares del balance de la 
ouenta á que se refiere esta visita, sa ex-
tiende de «¡la la presen w» diligencia, que 

E¡ Dir<¡efco¡r do ¡a Oostabilidad Gene-
ral, JOSÉ J . LIBVANO -~ISI Tesorero GE-
neral, José Joaquín Bérez. 

íiaaiaigual,, 18,088 04 

Por e) feeorerc. G-aoursa, mi U.»1«ro Pagador, 

' Jüni'.io 1,6e V 

Sumas igua-
les $ 2.195,994 94 2.195,994 94 

Del libro de Reconocimientos se de-
dujeron las extralimitaciones é cargo de 
los capítulos que pasan á expresarse: 

Del 8», artículo 28 7,320 — 
Del 9.°, artíoulo 32 2,792 01 
Del 20, artículo 195 - 7,246 89 
Del 34, artíoulo 2 4 4 . . 25,995 — 

Pasan .$ 43,353 90 

M i n i s t e r i o d e T a s t r a c c i ó n P ú b l i c a 

CONTRATO 
sobre la compra de diez mil ejemplares del libro 

titulado Oompeniio d« Historia Patria, por Jos i 
María Quijano Otero. 
Los infrascritos, á saber: José María 

Rivas Groot, •ií¡tenísti,o de Instrucción 
Pública, en» nombre del Gobierno, te-
niendo en cuenta que está agotada la 
edición del Compendio de Historia Pa-
tria, por José María Quijano Otero, que 
es el texto más adecuado para la ense-
ñanza de la materia, por una parte, y 
Virginia Cabrera v. de Quijano Otero, 
en su propio nombre, por otra, han 
celebrado el siguiente contrato: 

Virginia Cabrera v. de Quijano Otero 
se compromete á h'aoer una edición "ma-
yor de veinte r§U ejemplares dei libro 
titulado Compendio de Historia Patria, 
por José María Quijano Otero, de la 
misma forma de la segunda edición co-
rregida y aumentada por el autor, hecha 
el aflo de 1883, debidamente encuader-
nada y con pasta de la llamada holan-
desa ; y á vender al Gobierno diez mil 
ejemplares á razón de un paso veinte 
centavos ($ 1-20) oro cada uno. 

El Gobierno hará pagar á Virginia 
v. de Quijano Otero el valor del con-
trato en la forma siguiente: tres mil 
pesoB ($ 3,000) oro tan pronto como 
haya sido'aprobado este contrato por el 
Excelentísimo señor Presidente de la 
República y por el honorable Consejo 
de Ministros; dos meaos después, al en-
tregar la mitad do los ejemplares, reci-
birá el completo de la mitad del precio 
total, ó sean tres mil pesos ($ 3,000) oro; 
dos meses más tarde, a! entregar el com-
pleto de los diez mil ejemplares, recibirá 
la otra mitad del precio total, ó sean seis 
mil pesos ($ 6,000) oro. 

Para responder por el cumplimiento 
de este contrato la señora Virginia Ca-
brera v. de Quijano Otero da como 
fiador al señor doctor iádmnndo Cer-
vantes. 

En constancia firman dos ejemplares 
del mismo tenor. 

Bogotá, 11 de Diciembre de 1907. 
Virginia Cabrera v. de Quijano Otero. 

J. M. Bivas Groot. 
Poder Ejecutivo—Bogotá, 27 de Enero de 1908. 

Aprobado. 
R. BEYES 

El Ministro de Instrucción Pública, 
J . M . RIVAS GBOOT 

Consejo de Ministro» - Bogotá, Enero 27 de 1908. 
En sesión de hoy aprobó el Consejo 

el contrato que precede. 
El Secretario, t J 

CAMILO TOBSB» E&IOECHEA 


